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Caso Caballero Delgado y Santana Vs. Colombia: reparaciones declaradas 
cumplidas 

 
 
1. Fijar en US$ 89.500,00 (ochenta y nueve mil quinientos dólares estadounidenses) o su 

equivalente en moneda nacional el monto que el Estado de Colombia debe pagar antes 
del 31 de julio de 1997 en carácter de reparación a los familiares de Isidro Caballero 
Delgado y de María del Carmen Santana.  Estos pagos deberán ser hechos por el Estado 
de Colombia en la proporción y condiciones expresadas en la parte motiva de esta 
sentencia. 

 
2. Fijar en US$ 2.000,00 (dos mil dólares estadounidenses) la suma que deberá pagar el 

Estado directamente a la señora María Nodelia Parra Rodríguez como resarcimiento de 
los gastos incurridos en sus gestiones ante las autoridades colombianas.  

 


